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F;rdo

Que el día 3 de diciembre se conmernora el día lnternacional de las
Discapacidad

Personas con

2. Que nuestra ciudad tradicionalmente realiza la marcha por los De.echos de las
Personas en sliuación de Dlscapacidad.

CONSIDERANDO:

Resolución
No 180/2023

VISTO: solicjtud presentada por la Red de Discapacidad

RESI.JLTANDO:

't.

ATENTO: a lo precedenternente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1.

VJ.

Acta No
045t2023

Pando. 24 de octubre de 2023

L

Que se solicita autorizaciófi pa"a rcalizar una actividad en la plaza Constitución con la
colocación de stands de las lnstttuciones que lntegran la Red el día O1l12123
Que se realizará una marcha, para lo cual es necesano el apoyo de¡ Cuerpo lnspectivo de
Tránsito, partiendo desde la calle cral. Adigas a la altura de ta plaza Consiitución
contrnuando por la mtsma hasta la calle Solis, hacia la derecha hasta Wilson FerreL.a y por
esta ultima hasta la Plaza nuevamente.
Que dicha marcha comenzará a la hora 1O:OO
Que se solicita acceso a la red eléctrice4.

2.

4.

AUTORIZAR la marcha a reaiizarse el día 01 de diciembre de 2023 ala hora 1O:OO en ta
Plaza Constitución padiendo de la misma hasta la calle Solis. hacia la derecha hasta
Wilson F-erreira y por esta ultima hasta la plaza nuevamente.
COMUNICAR a la parte interesada
INCORPORESE al Regist.o de Resotuciones det tvtunicipio.
ENVIAR la presente a conocirniento de la Secretaria de Descentralización y partic¡pación,
a la Unidad Elecutora Permane.re para prosecuc ó1

Concejal Concejal Sergio Ramos
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Aicaldesa l\¡aría Martínez

Concejal Cristian Franco


